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Calarcá Q, mayo doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

    
Radicado: 631304003001-2021-00188-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-414 
 
 
Por encontrarse procedente lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, 
de modificar el beneficiario de la orden de pago de los títulos judiciales ya 
autorizados1 para que se haga a nombre de su poderdante Mauricio Alfredo 
Zuluaga Montes, se autoriza hacer tal modificación. 
 
Por secretaria cúmplanse los trámites pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 No 068 del expediente. 
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